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D°n Fernando c NÚm‘ 26-293
de Zaragoza;,OdCd lav,crre- secretario de la Junta Electoral Provincial

tom °iy' Cn CUmPnmLUm(^ ^le^toral Frovincial.en reunión celebrada el dia 
d °- entre otros el sio 6 ° precep’uado en la legislación vigente, ha

a .CoPstituirSe P i’ Slguicnte acuerdo:
prece10 1 a) V 3Provincial- informe a lo previsto en el 

PrTOHCOnCordantes,tn gánÍCa 5 06 '985' de 19 de junio, y demás
cia p Sldente: limo 3 f°rma si8uiente:

V^’vincial, don de la Secc^n Segunda de la Audien-
Lcd calcs: Unios ‘ 01lcte Martín.

erico ^arcia-MonEe ,10» n’a8Ístrados don Julio Boned Sopeña y don 
‘Otario; Don e 8 y Kcdondo.

la pr Para ^ue consteCrnand° Goded Javierre.
I PresidZ?^ exP'do e/n efCCt°S de SU publicación en el Boletín Oficial de 

te- Rafael Oliei CSCntC Cn Zara8oza a 20 de abril de 1987. — Fl 
lc- — El secretario, Fernando Goded.

*'d. Z-n.

esta Junta el Pé8imen F|Pr, lsp“®sl° cn el artículo 14.1 de la Ley Orgánica 
h Con los siguien. °ra General-sc hacc pública la constitución de

i truc Ona Maria.C. m‘embros judiciales:
Don ^s^68: niCn ( anlrán Gil' jueza de Primera Instancia c Ins- 

P °n ícente Cardón Mrte°’J1167 dc Distrito de Ejea.
'eade|°sCah n García-juezde Paz de Remolinos. 

dballeros,l8deabrildel987.

C”'“ —

Conjuniavm^k'' l?e j u^ril1 P°r e* que se articulan las 
^3 de' r* ^'bisterio ri )líU us al Ministerio para las Administraciones 

■ r La Lo. ?‘Cie,tibre de htonomia>' Hacienda, en la Ley 21 de 1986. 
•Sliido Pa 21 de l986 d . rcsupues,os Generales del Estado para 1987. 

I,” ^‘eria d.l9í<7> define^n diciembrc. de Presupuestos Generales del 
iS? en atribución de competencias

*’cas y e, ^.?*aboración en^'08 dC .tra^aj? retribuciones de personal, 
nr. ^haco ln‘steriode rC cl Ministerio para las Administraciones

I So C‘So un r^rativo estn n°mia y Hacienda;
i so h^’a'demn81100 de caráriSlSlCma de compctencias compartidas, se hace 

•nterministerial, con intervención de los 
cre drilbos MinleriOs existento^rl0S tCmas que se Planteen, en cuyo seno 

asim^05 y resol a .ndeelab°rarlaspropuestas conjuntas 
>el£1SRl0.’ una ¿0$^eAr las que eleven a su consideración, 

ánibil/nultáneanOnamierito de dir h" ^eCUtlva con el .objeto de agilizar al 
pr ^diii. <nente, es ulct,° órgano;

DCstas que’ fundarno6?^ CrCar *0S correspondientes órganos de 
Fúbi;*Sü virt. .ddo úrgano ¡m n a ™cnte. estudien y eleven las oportunas

CilSy de Edoa Propuesta deT"151®"81 ° “ su comisión ejecutiva, 
c°noniiay ¡,ja ■ e Os ministros para las Administraciones 

en a, de acuerdo con el Consejo de Estado y

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 3 de 
abril de 1987, ,

Dispongo:

Articulo 1.9 Uno. Se crea la Comisión Interministerial de Retribucio
nes, que es el órgano colegiado encargado de coordinar las actuaciones en 
materia de relaciones de puestos de trabajo y retribuciones de personal de la 
Administración del Estado que, de conformidad con la normativa vigente, 
estén atribuidas conjuntamente a los Ministerios para las Administraciones 
Públicas y de Economía y Hacienda.

Dos. 1. La Comisión Interministerial de Retribuciones está com
puesta por los siguientes miembros:

—El secretario de Estado de Hacienda, que será su presidente, quien 
podrá delegar su representación en el secretario general de Planificación y 
Presupuestos.

—El director general de Organización, Puestos de Trabajo e Informá
tica del Ministerio para las Administraciones Públicas, que será su 
vicepresidente.

—Seis vocales permanentes designados a partes iguales por los Ministe
rios de Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas, entre 
los directores generales del respectivo departamento.

- Un vocal ministerial, con voz pero sin voto, designado por cada 
departamento al que afecte el asunto a tratar, entre los directores generales 
de su dependencia.

. 2. En ausencia del presidente y vicepresidente, las reuniones serán 
presididas por el vocal de la Comisión Interministerial de Retribuciones 
que designe la misma.

Tres. Corresponde a la Comisión Interministerial de Retribuciones las 
siguientes funciones: .

a) Elaborar las propuestas conjuntas que los ministros para las Admi
nistraciones Públicas y de Economía y Hacienda han de elevar al Consejo 
de Ministros en relación con los asuntos.siguientes:

—La asignación inicial de los complementos de destino y específico 
recogidos en las relaciones de puestos de trabajo.

-- La homogeneización de criterios para la aplicación del complemento 
de productividad.

— La adecuación, a efectos de lo dispuesto en los párrafos tercero y 
cuarto del artículo 15, apartado 1. letra A), de la Ley 21 de 1986. de 23 de 
diciembre, de la clasificación de los Cuerpos o Escalas incluidas en el 
ámbito de aplicación de la Ley 30 de 1984, de 2 de agosto, a los grupos 
previstos en el articulo 25 de la citada Ley, de conformidad con la titulación 
exigida para el ingreso en cada Cuerpo o Escala.

—Las eventuales mejoras retributivas que pudieran negociarse por el 
Ministerio para las Administraciones Públicas con las centrales sindicales 
más representativas en el ámbito de la función pública, de acuerdo con lo 
fijado por el artículo 13 de la Ley 21 de 1986, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1987. -

b) Informar al Ministerio de Economía y Hacienda sobre las propues
tas que dicho departamento ha de elevar a la consideración del Gobierno en 
relación con la cuantía de los complementos específicos que deben asig
narse a los cargos de directores generales.

c) Resolver aquellos asuntos atribuidos a la Comisión ejecutiva en los 
que no exista común acuerdo.

d) Ejercer las restantes funciones que, en materia de relaciones de 
puestos de trabajo y retribuciones del personal de la Administración del 
Estado, estén atribuidas conjuntamente a los Ministerios de Economía y 
Hacienda y para las Administraciones Públicas.

Cuatro. 1. Bajo la dependencia inmediata de la Comisión Intermi
nisterial de Retribuciones existirá una Comisión ejecutiva compuesta pari
tariamente por representantes de los Ministerios para las Administraciones 
Públicas y de Economía y Hacienda.

La representación del Ministerio para las Administraciones Públicas 
estará constituida por el director general de Organización, Puestos de Tra
bajo e Informática y tres subdirectores generales a designar por el secretario 
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de Estado para la Administración Pública, uno de los cuales será necesa
riamente el secretario de la Comisión Interministerial de Retribuciones por 
parte del Ministerio para las Administraciones Públicas.

La representación del Ministerio de Economía y Hacienda estará cons
tituida por el director general de Costes de Personal y Pensiones Públicas y 
tres subdirectores generales a designar por el secretario de Estado de 
Hacienda, uno de los cuales será necesariamente el secretario de la Comi
sión Interministerial de Retribuciones por parte del Ministerio de Econo
mía y Hacienda.

Assistirá a las reuniones de la Comisión ejecutiva un representante del 
Ministerio al que afecte el asunto a tratar, con voz pero sin voto, designado 
por el vocal de la Comisión Interministerial de Retribuciones representante 
de dicho Departamento.

2. Corresponden a la Comisión ejecutiva las siguientes funciones:
a) Aprobar las relaciones de puestos de trabajo, sin perjuicio de lo 

previsto en el guión primero, letra a), del apartado tres anterior.
b) Asignar el nivel de complemento de destino y, en su caso, el com

plemento especifico correspondiente a nuevos puestos de trabajo no com
prendidos en las relaciones iniciales.

c) Aprobar las modificaciones de complemento de destino y específico 
de los puestos de trabajo incluidos en las relaciones iniciales.

d) Aprobar las modificaciones en las relaciones iniciales y, en particu
lar, las producidas por variación en el número, denominación y caracterís
ticas esenciales de los puestos de trabajo y en los requisitos para su 
desempeño.

e) Aprobar las remuneraciones correspondientes a puestos de trabajo 
de nueva creación de personal laboral.

f) Emitir el informe al que se refiere el articulo 24, apartado uno, de la 
Ley 21 de 1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1987.

g) Asignar el nivel correspondiente a cada puesto de trabajo, en los 
supuestos previstos en la disposición transitoria octava, número 2, del Real 
Decreto 2.617 de 1985, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción Profe
sional de los Funcionarios de la Administración del Estado.

h) Estudiar e informar, con carácter previo, los asuntos de la Comi
sión Interministerial y elaborar las correspondientes propuestas de acuerdo.

i) Realizar cualesquiera otras tareas que le encomiende la Comisión 
interministerial de Retribuciones. •

3. Las resoluciones de la Comisión ejecutiva se adoptaran, en todo 
caso, de común acuerdo. , .

Cinco. 1. Todas las funciones de Secretaría de la Comisión Intermi
nisterial de Retribuciones y de su Comisión ejecutiva serán desempeñadas, 
conjuntamente, por un subdirector general de la Dirección General de 
Organización, Puestos de Trabajo e Informática y por un subdirector gene
ral de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas.

2. En particular, ambos subdirectores generales actuarán conjunta
mente a efectos de recepción de propuestas y documentación, solicitud de 
informes y acceso a bases de datos, preparación y convocatoria de reunio
nes, asistencia a las sesiones y levantamiento de sus actas,, notificación de 
acuerdos y custodia de archivos.

3. A los efectos mencionados, los Ministerios remitirán simultánea
mente sus propuestas y documentación justificativa a la Dirección General 
de Organización, Puestos de Trabajo e Informática, del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, y a la Dirección General de Costes de Personal 
y Pensiones Públicas del Ministerio de Economía y Hacienda.

Seis. 1. El estudio de las propuestas que se eleven a la consi 
de la Comisión Interministerial de Retribuciones y de su Comisi 
tiva corresponderá a los servicios competentes de los Ministerio. ■ 
nomía y Hacienda y para las Administraciones Públicas.

2. Los servicios competentes de los Ministerios de 
Hacienda y para las Administraciones Públicas, así como los de 
lamentos interesados, aportarán cuantos datos y 
requeridos para el estudio de las propuestas que se remitan a la 
ción de la Comisión Interministerial de Retribuciones y de su 
ejecutiva. . Min^

Art. 2.9 1. Se crea en cada departamento una Comisión 
de Retribuciones, cuya composición se determinará por el tiiul-11" ¿o di- 
y de la que serán miembros, en todo caso, el interventor- e 
interventor general y el jefe de la oficina presupuestaria. ,,r;huci°,,ti

2. Corresponden a estas Comisiones ministeriales de re r, 
tanto por lo que afecta al Ministerio como a los organismos au ‘ 
entidades gestoras dependientes del mismo, las siguientes función ,,

a) Remitir a la Comisión Interministerial de 
Comisión ejecutiva las propuestas que deben someterse a la 
de las mismas, de acuerdo con lo previsto en los apartados 3 y 
anterior. telesd’^

b) Ejercer cualesquiera otras funciones que expresament 
el titular del Departamento.

Disp osiciones adicionales 
Primera. — Quedan suprimidos los siguientes órganos colegial '

—La Junta Central de Retribuciones.

-Las Juntas de Retribuciones de los Departamentos 
Segunda. — Todas las referencias a la Junta Central de 

contenidas en las normas dictadas para el cumplimiento de la Ley 
de 2 de agosto, se entenderá que corresponden en lo sucesivo a la 
Interministerial de Retribuciones.

Disposición transitoria
Las competencias de la Junta Central de Retribuciones y de 

de Retribuciones Ministeriales en relación con los centros 8est° pigl" 
que aún no se haya aplicado el nuevo régimen retributivo previs 
30 de 1984, de 2 de agosto, serán asumidas, respectivamente, P0^ 
sión ejecutiva y por las comisiones ministeriales de retribución 
crean por el presente Real Decreto.

Disposiciones finales
Primera. — Quedan derogados los artículos 17 y 18 del 

1972, de 13 de abril, por los que se crearon la Junta Central de ^5,/' 
nes y las Juntas de Retribuciones de los Departamentos ministe 
general, todas las normas de igual o inferior rango, en lo que se 
lo previsto en este Real Decreto. aía5*^

Segunda. — El presente Real Decreto entrará en vigor el u 
de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado". -]

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987. — Juan Carlos R. yiíí 
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobier ■ 
Zapatero Gómez. , .. 198I*

(Del •BOE" núm. 85. de fecha 9 de abril de

SECCION TERCERA
Núm.^

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 453.2 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, esta Corporación [987.)C

publicidad un estado detallado de la ejecución de su presupuesto único en el período comprendido desde el día I de enero al 31 de marzo
resumen es el siguiente:

Existencias 
en 1-1-87

Ingresos 
1-1-87 al 31-3-87 SUMAN

Gastos 
1-1-87 al 31-3-87

1. Presupuesto
1.1. Unico ................................. ...... 6.701.419.119 1.555.038.676 8.256.457.795 1.463.409.123

6.793.0^!

——

2. Calores independientes
2.1. Metálico ............................
2.2. Valores ..............................

...... 956.363.911

...... 169.901.638
276.563.334

6.327.538
1.232.927.245

176.229.176
357.060.415

1.329.668

SUMAS ................ .....  7.827.684.668 1.837.929.548 9.665.614.216 1.821.799.206

Zaragoza, 10 de abril de 1987. -■ El interventor general, Manuel Rubio Carnicer. - Visto bueno: El presidente, Carlos Alegre Seró.
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SECCION CUARTA
Recaudación de Tributos del Estado 
ZONA 3? DE LA CAPITAL

Núm. 23.242

7ona°i ("'re8°r*0 Salinas, recaudador de Tributos del Estado de la 
¿ona 3.* de la capital;

en est^/nn^501110 h.aCC sa^er: Que en el expediente de apremio que se sigue 
relacionan 3 COn,Ua os deud°res a la Hacienda Pública que más adelante se 
señor te<nrAr°L a *a Seguridad Social cuyo importe se especifica, el 

«Previa ° C HaCÍCnda ha dictad0 la si8uiente
y 100 del Reob’3 En US° de *a Ocultad que me confieren los artículos 95 
de la deuda n a^010 General de Recaudación, declaro incurso el importe 
contra el nat0 C re.Carg° de' 20 % y dispongo se proceda ejecutivamente 
^eglamentoV0101110 dCl deudor’ con arreglo a los preceptos de dicho 

contraía provícf0 Conoc*m‘cnl0 de l°s interesados, advirtiéndoles que 
con carácter nr'CnC a dC aprcrni° Pueden interponer recurso de reposición, 
r>a de Haciend V,° V lacu*tativo> en el plazo de quince días ante la Tesore- 
Plazo ante el THh ° reclamac*^n económico-administrativa en el mismo 
de Zaragoza a h"3 dC d'ciia jurisdicción, en la Delegación de Hacienda 
Publicación delm °S plazos contados a partir del día siguiente al de la 
tiéndoles que au 86016 Cd‘ct0 en c* Boletín Oficial de la Provincia, advir- 
Procedimiento de"^1*6 $6 'nterPon8a recurso, solamente se suspenderá el 
articulo 190 del R a'i,rcm'0 en 'os términos y condiciones señalados en el 

. Asimismo ha ,amcnl0 General de Recaudación.
ción del presente eV30^ S* transcurren quince días desde la publica-
en el expediente el IC,° 60 e* Bo*el*n de la Provincia sin personarse 
rado en rebeldía miCresado ° persona que le represente, éste será decía-
General de Recaudació$ e^CCt0S Prcv*stos en el articulo 99 del Reglamento

Relación que se cita:

GoncentoX0' ' nombre del deudor e importe total de la deuda

Albared . y e8Undad Socia' del ejercicio 1987.
MataAl1a^^ 559.
Alimentará ^arlm- l4-655-
AnsónCarm^ Ebr°- 19 L373-
AP|icacionesT3h^anueL 202 495•
Aragonés el Robaln- s- L 370.521.
Aragüés Velasen‘m ’ Alcjandro' 4113,1
AsesoriaCon M ManUCk 7 59L
Barajas AtP Mar ,3 669.
Belmente S‘ A 2-626-976.
Blan^ Roto 2iKde7’Jua^
Cabria FStJa?’Albcrto-90-576.

Carrillo Cn b3|n’ Teresa' 69 037-
toma ,3.807.
Cía. Arapn * Esmcralda. 22.773.
darkp^^'mp .S. A. 124.923.
J- M.rL Oc,oncs'60(,0-
Confeccionent¿CaSasa y olros- 47-835.
Cyber0 ¿ MeletO- ,87-4n4
Sel Barrio M0^ J°sé-Luis- •8 000.
De| val Sán adurga' Luis-Carlos. 3.168.

Fe™ln. 29.9,7.
Disv.1 Sd ”^3' S A'M3.134
Divto 3ds
Editoria| a ' A 39 096-
EsteruelL£*t01C;^
Euro Raci? a83’ Jo s é ‘ 2 082-
ExPósito M8’ Aragón- 28 148.
nern^nde7^A?-an0DDolorcs- 120.120.
Ee^nd6zM7.3’RafaeL7-78()
Eern¿ndez RP CZ’ Silvio- 8I8-
Ferré PérezRr CS’ J°Sé- 50 09L
Garc¡a EstPh armel°- 400.000.
2arcia-Ruiz ? a  Jul,°-Antonio. 55.230.
S'^báñez Rr PeZ‘ Juan-José. 14.758.
GilbénezL ?C,SC0- 12 000
3,m<nez Pera?aindC7'’ Silverino. 22.644.
G°nzáiez r?LJcsus- 60-384.
20nzález Rom'3’ ConccPción. 1.348. '
Gracia Danie??' An8eL 93-873-
Gracia a  ? u LU,S' 93'357-
rracia Man?6’ VÍCente‘ L218-

raciaSimónCDo^ntOnÍO" l65-688'
n Dolores 30.192.

Gracia Vidal, Angeles. 13.807.
Gral Mecánicas de Zaragoza. 6.000.
Guajardo Guajardo, José A. 26.407.
Industrias Abella, S. A. 37.519.
Industrias Sesma, S. L. 68.838.
Iranzo Carnicer, M. José. 7.770.
Iranzo Suils, Juan-Antonio. 10.593.
Lamicl Sebastián, Milagros. 77.256.
Langa Belido, Víctor M. 13.807.
Lecha Borraz, Manuel. 1.783.860. ,
López Pérez, Juan. 171.346.
Lorente Tello, Manuel. 89.684.
Lostal Sánchez, Antonio. 25.728.
Lucas Belmar, Miguel-Angel. 14.618.
Malo García, Amparo. 73.094.
Manufaturas Nuber. 11.757.
Díaz Giménez, Martin. 258.770.
Martin García, Maria-Teresa. 21.105.
Martínez Mateo, Francisco. 117.660.
Mazo Alonso, Fernando. 53.718.
Mesas Cano, M. Angel. 90.576.
Mifca, S. L. 129.213.
Mercedes Miñana. 81.758.
Molinero Sánchez, Alberto. 20.544.
Montañés Gracia, Miguel. 180.784.
Moraleda Alvarez, Alfonso. 205.850.
Moreno Sánchez, Ricardo. 16.184.
Navarro Gamarra, Pablo. 102.331.
Nieto Pueyo, M. Rosario. 1.258.
Palacín Soro, Blas. 52.930.
Pastor Martínez, M. Pilar. 16.184.
Peinado Machín, Armando. 40.129.
Peña Ortega, Julián. 313.566.
Prado Brun, Carmelo. 7.591.
Pellicer Martínez, Eduardo. 165.686.
Rea! Pérez. Arturo. 86.400.
Rodrigo Mercadal, Manuel. 77.256.
Roy Castillo, Pedro. 78.228. ,
S. C. Ferrisa. 42.968.
Sainz-Aja Foz, José M. 108.481.
Salavert Cascant, Rafael. 90.576. .
Sánchez Blasco, Crescente. 11.512.
Sánchez Gracia, Eduardo. 19.950.
Sanz Esteban, José-Manuel. 82.844.
Tajada Gómez, Angel. 24.705.
Tambó Cubero, María. 22.773.
Tascón Rodríguez, Anselmo. 5.517.188.
Tejero Calavia, José L. 90.576.
Veritens Olóriz, M. Luisa. 22.773.
Vicente Juan, Consuelo. 45.547.
Zaragoza. 8 de abril de 1987. — El recaudador, Alfonso de Gregorio.

SECCION QUINTA ____________
Alcaldía de Zaragoza Núm. 26.689

Ha solicitado don Luis-lgnacio Royo Serrano licencia urbanística para 
acondicionamiento e instalación de local, destinado a pub, en calle 
Comandante Santa Pau, número 1.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende 
establecer, conforme a lo preceptuado en los artículos 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961 y artículos 36 y 37 del Real Decreto de 27 de agosto 
de 1982, cuyo plazo empezará a contarse desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás efectos.
Zaragoza a 20 de abril de 1987. — El alcaide.

Audiencia T erritorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 22.854

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 274 de 1987, promo
vido por el procurador señor Juste Sánchez, en representación del C olegio 
Oficial de Arquitectos de Aragón, contra la Universidad de Zaragoza, con
tra la denegación presunta por silencio administrativo de la solicitud de 
pago de honorarios del arquitecto don Angel Peropadre Mumesa, formu
lada el 19 de diciembre de 1983, y denunciada la mora el día 10 de enero 
de 1986.
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Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de abril de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartín. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Servicio Provincial
de Industria y Energía Núm. 23.343

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto-;2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora de 500 KVA y su acometida aéreo-subterránea, para 
la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Agrámente, S. A.
Domicilio: La Almuniade Doña Godina (apartado de Correos núm. 33).
Referencia: AT 35-87.
Emplazamiento: Término municipal de Almonacid de la Sierra, a la 

altura del kilómetro 15,200 de la carretera Cariñena-La Almunia, margen 
derecha.

Potencia y tensiones: 500 KVA, de 15-0,380-0,220 KV.
Acometida: Línea eléctrica trifásica, simple circuito, a 15 KV, con un 

tramo aéreo de 175 metros de longitud y un tramo subterráneo de 50 
metros de longitud.

Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a grupos de 
impulsión y pivots para riego de la finca del peticionario.

Presupuesto: 3.180.460 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía de Zaragoza (Conde de Aranda, 
número 126) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 6 de abril de 1987. — El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 23.344

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora de interior y su acometida aéreo-subterránea, para la 
que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Agramonte, S. A.
Domicilio: La Almuniade Doña Godina(apartado de Correos núm. 33).
Referencia: AT 34-87.
Emplazamiento: Término municipal de Almonacid de la Sierra, a la 

altura del kilómetro 15,200 de la carretera Cariñena-La Almunia.
Potencia y tensiones: 315 KVA. de 15-0,380-0,220 KV.
Acometida: Línea eléctrica trifásica, simple circuito, a 15 KV, con un 

tramo aéreo de 284 metros de longitud y un tramo subterráneo de 10 
metros de longitud.

Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a electro- 
bombas para riego de la finca del peticionario.

Presupuesto: 2.855.003 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía de Zaragoza (Conde de Aranda, 
número 126) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 6 de abril de 1987. — El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 25.941

AUTORIZACION administrativa y aprobación del proyecto de ejecución 
de una estación transformadora de 75 KVA y su acometida a 15 KV, 
en término municipal de Almonacid de la Sierra (AT 148-86).
Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas, en el expediente 
iniciado por el Ayuntamiento de Almonacid de la Sierra, para instalar una 
estación transformadora de intemperie de 75 KVA y su acometida aérea a 
15 KV, situada en el término municipal de Almonacid de la Sierra (carre
tera de Valdegarzón), destinada a suministro de electrobomba para riego y 
abastecimiento a la localidad, con potencia eléctrica y demás características 
técnicas que se detallan más adelante, según proyecto suscrito por el inge
niero técnico industrial don Miguel Tomé Sebastián, en La Almunia de 
Doña Godina y junio de 1986, con presupuesto de ejecución de 1.453.167 
pesetas.

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferi
das, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar el proyecto de ejecución de la 
instalación, de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a p 
la fecha de la presente notificación. . • nadí

2 .a El titular de la instalación tendrá en cuenta los condlC^(ja 
establecidos por los organismos afectados por la instalación auton

Características de la instalación

Estación transformadora:
Potencia: 75 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV. ^4\s
Tipo: Intemperie sobre un apoyo metálico y equipada con auto 

y un transformador trifásico de 75 KVA.
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 

115 metros de longitud, que derivará de la línea de Eléctricas I eU 
Zaragoza, S. A., a la ET Elevación Aguas del Ayuntamiento, 
formada por tres conductores de LA-30, sobre apoyos metálicos.

Zaragoza, 9 de abril de 1987. — El jefe del Servicio Provin 

Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Magistratura de Trabajo núm. 1
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la númer

i#

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 2.250-1 de 1987, que se ,'a^r^í 

esta Magistratura en reclamación de cantidad, a instancia de Es 
tínez Gasea y Azucena Benedí Alonso, contra el Fondo de Garan 
rial y contra la empresa Manufacturas Sanjuán, S. A., con fecha - 
de 1987 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copia 
mente, dice:

«Fallo: Que estimo las demandas formuladas por Esther .giy!* 
Gasea y Azucena Benedí Alonso, contra el Fondo de Garantía ha 
empresa Manufacturas Sanjuán, S. A., y condeno al Fondo a qu® 
la señora Martínez Gasea la cantidad de 229.316 pesetas y 3 a (¡cif' 
Benedí Alonso la de 114.592 pesetas, con reserva del derecho de re . 
del Fondo de Garantía Salarial contra la empresa codemandada,

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio ^nUl1(r: 
proceso de su referencia, en nombre de Su Majestad el Rey, 1° P 
mando y firmo.»

Contra la presente resolución cabe recurso de suplicación ante 
nal Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro del términ0^ ^¡jr 
días, a contar desde la notificación de la presente sentencia, con lo j. 
tos establecidos en el texto articulado de procedimiento labora 
junio de 1986, manifestando el letrado que ha de formalizarlo,

Y para que sirva de notificación a la empresa Manufacturas^^ 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero, se inserta el presente c 
Boletín Oficial de la Provincia. nenj8"’

Dado en Zaragoza a 13 de abril de 1987. — El magistrado, 
Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2 ^,1

Cédula de notificación

En ejecución 43 de 1987, despachos en autos 6.226 de 1986, seyjCcfilf 
instancia de Francisco Hernando Arbasu y otros, contra Jesu$ 
Sociedad Anónima, se ha dictado la siguiente (W1*',

«Providencia. — limo, señor magistrado don Carlos Bermu eji‘ 
guez. — En Zaragoza a 6 de marzo de 1987. — Dada cuenta. l' 
autos de su razón, y a tenor de lo establecido en el articulo 2 
refundido de procedimiento laboral, en relación con el artícU 0 ira 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución c0 
Vicente, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
para cubrir la cantidad de 36.862.541 pesetas de principal, sc^unupueS<aui 
de fecha 24 de enero de 1987, más la de 300.000 pesetas P^ 
provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado e 
los 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci ■ 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi. , Vict
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Jc „r¡)^ 

Sociedad Anónima, se inserta la presente en el Boletín Oficialde a
Zaragoza, 27 de marzo de 1987. — El secretario.

El limo, señor Magistrado de la número 2 de Zaragoza y su Pr0^‘segU^^
Por el presente hace saber: Que en autos número 191 de 1"

en esta Magistratura a instancia de Francisco Clavero cj» 
Construcciones Cuota, S. L., se ha dictado Ja siguiente provl 
copiada literalmente, dice: , ücZ. /.ot

«Providencia. — Magistrado limo, señor Bermúdez 3nlí.l$(li 
Zaragoza a 13 de marzo de 1987. — Dada cuenta; por recibid8 
demanda en reclamación por despido, formulada a instancia 
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autn^s LOI2e¡ contra Construcciones Cuota, S. L., regístrense y fórmense 
la celeb 3 C- f’róximo día 13 de abril de 1987, a las 12.15 horas, para 
su caso ’̂f011 Cn ún'ca convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en 
podrán s ‘ 3S parles con *a advertencia de que los actos señalados no 
los litio “t ^2 CrSe P°r *3 *ncomParccenc'a del demandado, asi como que 
oue into^ CS 13in de concurr'r a juicio con todos los medios de prueba de 
acto de 'i en Va erse" Requiérase a la demandada para que comparezca al 
demandnaICm Cn la pcrsona de su legal representante. Requiérase a la 
Otrosí a a3 C'UC aporte a* acto de juicio los documentos solicitados en 
otrosí de demanda. ■

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. - Ante mí...
se halla ra qUC conslc y s*rva de citación a Construcciones Cuota, S. L., que 
Oficini l®norado Paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Ricial de la Provincia.
siete aC'°Ffn Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos ochenta v 

■ magistrado, Carlos Bermúdez. — El secretario.

E] . , Núm. 21.681
Zaragoza^síTp^8^8110 dC 18 Magistralura de Trabajo número 2 de 

a instandf SeMC baCC saber: Que en autos número 661 de 1986, seguidos 
Laborda se h- aria"3csñs Naval Monterde, contra Concepción Moreno 
dice: ’" 3 dlc,ado la siguiente sentencia “in voce”, que, literalmente, 

^iculos^11?^ nñmcrQ 23 de 1987. Con fundamento en los 
detrabaiov • de' bstatuto de los Trabajadores y acreditada la relación 
dada, ni en cSUS circuns.tanc*as Y no habiendo comparecido la parte deman- 
mados nrO( 0?S^CUCnC'3 Probado el pago de los conceptos salariales recla- 

Faílo- n C 3 est*mac*6n de la demanda. En atención lo expuesto, 
demandada C es,lmando la demanda debo condenar y condeno a la 
cantidad de l7dnsn<C'Ón Mcreno Laborda a que abone a la parte actora la 
*0% de inte ' ' " pcselas’ quc sc verán incrementadas en un interés del 
Prevención d16*1 P°r mora' Notifíquese esta sentencia a las partes, con la 
Prevenida 1- C quc contra el*3 no cabe recurso alguno. Queda notificada y 
ilustrisima . P3116 actora Y firman los comparecientes después de su señoría 

y y conmigo, el secretario. Doy fe.
Laborda se^Ue COnstc y s*rva de notificación a Concepción Moreno 

E^adoen ynSerta c* Prcsente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
aragoza a 31 de marzo de 1987. El magistrado. ■— El secretario. 

(ed^adeno,ificación Núm. 23.328 

l9g6, seguiruí'3 númcro 7? de 1987, despachos cn autos número 9.506 de 
Enma, s a é a m^tancia de Carlos E. Gil Lahorra, contra Electricidad 

«Pro' " h3 dlCtado Ia si8uicnte
8Uez- 3:0 xT" — llmO' Señor ma8istrado don Carlos Bermúdez Rodrí- 
autos de su razó38073 3 7 dc abrd de l^7- — Dada cuenta, únase a los 
re*undido de nr 0 a 3 tenor de *° establecido en el articulo 200 del texto 
v‘gente Lev de r.°ce.'mient0 laboral, en relación con el artículo 919 de la 
dad Enma, S a "Jl“ciam'ento Civil, despáchese ejecución contra Electrici- 
c;en,e para ctihr.r iPr0CedlCnd° al embargo de sus bienes en cuantía sufi- 
cia de fecha lo a 3 Cantldad dc 423.954 pesetas de principal, según senten- 
P^visionalmente6 marzo de I9$7. más la dc 50.000 pesetas presupuestada 
momento proces-1P3™ gasto?’ s*n Perjuicio de su liquidación en el 
articulos | .447 oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en los 
'árense para .c S|gmentes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 

Loma’ d6'"°r 105‘‘apacho, precitos. ' '
Y p.r.qJ?¡“,,ul,««<,rfa-Doyfe. - Ante mi.»

bnma, s. a sc " tC V Slna de no,lficac,ón 3 I3 empresa Electricidad 
Pr<lvincia. " erta el Presente edicto en el Boletín Oficial de la 

" 7 de abril de 1987. — El magistrado. El secretario.

•íbrense

El iinm s ratUra trabajo núm. 6 Núm. 22.861

de Zaragoz^3®*^311? titular de la Magistratura de Trabajo número 6 
• Hace saber o

"‘'mero de ejecuc?Ar.Ca-7aUJ°S quC sc ,ramitan cn esta Magistratura con el 
diP!n°- c°ntra M^s n '987' 3 ÍnStancia dc María-Dolores Lozano 

c ado providencia d-/t reacioncs icarpe, S. A., sobre cantidad, se ha 
M ^^videncia d l,CnOr 1,teral si8uiente:
aiole°' " En Zaraon-, mO; ,señ°ri magistrado don José-Enrique Mora 
ref|0S dc Su razón v a t 3 da abr’1 de l987- — E^da cuenta, únase a los 
vio nd'do de procedim Cn.°r lo cstablecido en el artículo 200 del texto 
Cre niC Ecy de Eniui< ia'Cn ° aboral’ en relación con el artículo 919 de la 
sufaciones icarpe S miento Civil, despáchese ejecución contra Modas y 
senfClCntc para cubrir 1= procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
2::cia- la de lo de 24149 pesctas de principal, según 
si¡>n ’ Sln Perjuicio de o pcsctas Presupuestada provisionalmente para 
^««ndo „ laJ[rl"Oa de su hqu,dación en el momento procesal oportuno,

°r en señalado en los artículos 1.447 y siguientes de 

la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos, sirviendo este proveído de mandamiento en forma. Notifíquese a 
las partes y a la ejecutada por medio de edictos que se publicarán cn el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que así conste y sirva de notificación a la ejecutada Modas y 

Creaciones Icarpe, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de abril de 1987. — El magistrado. — El secretario.

SECCION SEXTA
AGUARON Núm. 25.943

Don José-Manuel Gimeno García ha solicitado licencia para establecer 
la actividad de almacenamiento y distribución de gas licuado de propano 
(GLP) para calefacción en granja avícola, con emplazamiento en las afue
ras de Aguarón.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Aguarón, 13 de abril de 1987. — El alcalde.

CALATAYUD Núm. 25.942

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 27 de enero de 1987, por mayoría absoluta, acordó aprobar el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1987, por un importe nivelado en ingresos y 
gastos de 758.693.437 pesetas, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Estado de ingresos

Operaciones corrientes:
Impuestos directos. 97.387.155.
Impuestos indirectos, 27.960.000.
Tasas y otros ingresos, 159.172.300.
Transferencias corrientes, 140.797.828.
Ingresos patrimoniales, 5.265.000.

Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales, 7.000.000.
Transferencias de capital, 109.111.154.
Variación de activos financieros, 2.000.000.
Variación de pasivos financieros, 210.000.000.
Total, 758.693.437 pesetas.

Estado de gastos

Operaciones corrientes: .
Remuneraciones del personal, 210.389.540.
Compra de bienes corrientes y dc servicios, 117.850.000.
Intereses, 29.158.702.
Transferencias corrientes, 4.730.000.

Operaciones de capital: •
Inversiones reales, 336.628.221.
Variación de activos financieros, 2.000.000.
Variación de pasivos financieros, 57.936.974.
Total, 758.693.437 pesetas.
No habiéndose formulado reclamación durante el plazo reglamentario 

que ha permanecido expuesto al público, queda aprobado definitivamente 
el presupuesto ordinario de este Excmo. Ayuntamiento para el ejercicio de 
1987, conforme a lo preceptuado en el articulo 446 del Real Decreto legisla
tivo 781 de 1986.

Calatayud, 10 de abril de 1987. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 25.945

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de 26 dc marzo 
de 1987, aprobó la oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 
1987, cuyo detalle es el siguiente:

A) Funcionarios de carrera:
Grupo, clasificación, número vacantes y denominación

A. F. Habilitación Nacional. 1. Interventor.
A. F. Habilitación Nacional. 1. Tesorero.

Grupo de Administración general
D. Auxiliares de Administración general. 3. Auxiliar administrativo.
E. Subalternos de Administración general. 1. Ordenanza.
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Grupo de Administración especial
A. Técnico superior. 1. Arquitecto.
B. Técnico deportivo. 1. Técnico deportes.
B. Asistente social. 1. Asistente social.
D. Oficial de redes de alcantarillado. I. Encargado de redes.
D. Operarios de servicios múltiples. 5. Operario.
D. Auxiliar de actividades culturales. I. Auxiliar.
B) Personal laboral: Ninguna.

C) Personal eventual: Ninguna.
Lo que se publica a los efectos del artículo 9! de la Ley 7 de 1985, 

de 2 de abril, y disposiciones que lo desarrollan y complementan.
Ejea de los Caballeros, 7 de abril de 1987. — El alcalde.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 25.946

Ha sido solicitada por don José Navarro Sagaste licencia para la aper
tura y puesta en funcionamiento de un bar de cuarta categoría, a emplazar 
en la avenida Cosculluela, 5, de esta localidad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961. 
Dicho plazo empezará a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos.
Ejea de los Caballeros, 10 de abril de 1987. — El alcalde.

MORATA DE JALON . Núm. 25.949

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento el presupuesto municipal 
único para 1987, por un importe de 68.707.360 pesetas, nivelado en ingresos 
y gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 9.864.000.
2. Impuestos indirectos, 1.873.360.
3. Tasas y otros ingresos, 15.696.000.
4. Transferencias corrientes, 34.975.770.
5. Ingresos patrimoniales, 2.298.230.

B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 4.000.000.
Total ingresos, 68.707.360 pesetas.

Gastos

A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal, 13.804.301.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 18.161.687.
3. Intereses, 41.000.
4. Transferencias corrientes, 4.011.680.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales. 32.241.692.
9. Variación de activos financieros. 447.000.

. Total gastos, 68.707.360 pesetas.
Morata de Jalón, 13 de abril de 1987. — El alcalde.

M O Y U E L A Núm. 25.944

Se hace constar que durante el plazo reglamentario permanecerán 
expuestos al público los siguientes documentos, a efectos de reclamaciones:

—Cuenta general del presupuesto ordinario de 1986.
— Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto de 1986.
—Cuenta de administración del patrimonio de 1986.
Moyuela, 10 de abril de 1987. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 2 Núm. 24.863

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
H ace saber: Que en autos número 1.078 de 1985-B, a instancia de Caja de 

Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Del Campo Ardid, y siendo demandados Iberservi, S. L.,_ José-Joaquín 
Adrada Mayorgay Pilar Gimcno del Busto, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 

de los bienes embargados como déla propiedad de la parte demandada, quC 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. _ '''íH

2 .a Se ad mitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en Ia 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos quedan suplidos por la certificación de cargas expedid3 

por el Registro de la Propiedad correspondiente.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 26 de mayo próximo; en ella no se admitirán postura5 , 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 dc 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de l°s 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de jul>° 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: J
Los derechos que Iberservi, S. L., tiene adquiridos sobre el piso letra 

en la primera planta alzada de la casa número 16 de la calle San Lázaro, o 
esta ciudad. Valorados en 3.5OO.OOO pesetas. c| I

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos ochenta y siete. 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 241^

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 964 de 1986-B, a instancia de Gar^e 

Costa, S. A., representada por el procurador señor San Pío, y siend 
demandado José-Manuel Puchán Mara, con domicilio en calle José Pellic^1 
número 10, de esta ciudad, se ha acordado librar el presente y su publicad 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienC® 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su val 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar partedeberáconsignarse previamente el 20 %dedich 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sigu¡cnte 

fechas:
Primera subasta, el 28 de mayo próximo; en ella no se admitirán Poslur|0 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 dejul 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: -
I. Una fotocopiadora marca “Canon", modelo N-P-5100. Tasad® 

150.000 pesetas.
2. Una caja registradora, marca “Ricma", modelo “General G 

Tasada en 20.000 pesetas.
3. El derecho de traspaso del local comercial destinado a librC 

denominado Librería Inter, con domicilio en paseo de Teruel, 40, bajO’ 
esta ciudad, que tiene una superficie de 96 metros cuadrados y se compon 
tienda, trastienda y tres apartamentos. Tasado en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos ochenta y siete. " 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm- 24.^5

Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera lnstan 
cia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en procedimiento judicial sumario del artículo l^n6$ 

la Ley Hipotecaria número 21 de de I987-A, seguido por Caja de Pensl016íl 
para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, contra Esteban ^°n of 
Castillo y María del Carmen Valladares Monova, se ha acordado P 
resolución de esta fecha sacar a la venta en pública subasta la finca <lu la$ 
dirá, por término de veinte días, anunciándose por el presente, baj° 
siguientes condiciones: juZ.

1 .a La primera subasta se celebrará en la sala audiencia de este , 
gado el día 8 de junio de 1987, a las 10.00 horas, y en ella no se ad^ura 
postura inferior al tipo, que es de 4.620.000 pesetas. De no haber p°s 
admisible se celebrará la segunda el día 6 de julio siguiente, a las 
horas, y para ésta servirá de tipo el 75 % del de la primera. Y, en su cas • 
no haber posturas admisibles se celebrará tercera el 7 de septiembre p 
ximo inmediato, a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo. (,Zí)(je

2 .a Para poder tomar parte deberá consignarse previamente el 2 •, 
dichos precios. Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado 
tado en la Mesa del Juzgado, con anterioridad a iniciarse la lic,,a e5e 
acreditándose el pago de aquella consignación o haciéndolo cn 
momento.
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'' °,s autos Y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
ar^t8’ CSlan rnanit*est0 en Secretaría,y se entenderá que todo licitador 
res v i8 COm° l53513016 'a titulación y que las cargas o gravámenes anterio

' y °s Pre,crentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
Pvt |OS acepta quedando subrogado en ellos, sin destinarse a

mci n el precio del remate. Dicho remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

binca que se subasta:
<in<:\fu'enda 'Clra S‘ta cn la cuarla planta, de unos 75,15 metros cuadra- 
de 7 r CS’ C°n ?na CU0U de 0,66 Inscnta en el Registro de la Propiedad 
escaleraB°'Za d t?m0 libro 669, folio 129, finca 36.363, sita en la 
de Sant "11111^0 3 del inmueb*e que forma parte de uno en el área Puente 
De " 8°' h°y calle v>oleta Parra, sin número. Valorada en 4.620.000 
pvíCldS.
Fl ^ara80za a ocho de abril de mil novecientos ochenta y siete. — 

juez, Jubo Arenere Bayo. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 24.121

Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instan- 
oa numero 3 de Zaragoza;

tramita e^^T ^UC 60 CSle Juz8ac*0 Y bajo el número 247 de 1987-C se 
cisca GaspentC dC ^ec*araci^n de herederos abintestato de doña Fran- 
d que s» h U. alomeras- instado por don Fernando Gascón Espallargas, en 
esta ciudad3^ conslar que doña Francisca Gascón Palomeras falleció en 
^cendientes6 d'a * * dC ^c^rero de l985. en estado de soltera, sin dejar 
doble víncul n* dcscend*entes' siendo sus únicos familiares un hermano de 
de vinculo ° amado António-Juan Gascón Palomeras y tres hermanos 
Hargas, asi SCncil'° "amados f ernando-Jesús, José y Angel Gascón Espa- 
del Carmen “n'0 CUatr0 s°brinós, hijos de su hermana premuerta. María 
Mario-I«na’ amados (arlos-Francisco. Luis-Femando, José-Ramón y 
*a fallecida V0.^0*8003 Gascón, solicitando sean declarados herederos de 

por el °na ^ranc*sca Gascón Palomeras.
Para que cn^61116 SC "ama 3 *os que se crean con igual o mejor derecho 

Dado c nLPdrezcan en este Juzgado dentro de treinta días.
£* juez h.K ara8°za a seis de abril de mil novecientos ochenta y siete. - 

’Jull° Arenere. -El secretario.

Don j^D0 NUM‘ 3 Núm• 25-897

númem\e?erc Bay0, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
Ha- 3deZara8°zai

'ucapacidi^^ ^Ue dando cumplimiento a lo acordado en expediente de 
^arcuello G nUiyCr° 137 de l977"B' seguido a instancia de Maria-Pilar 
que luego se d^8 SC anunc'a *a venta en pública subasta del bien inmueble 
audiencia de 11 ' 8CtO tendr^ lugar d d‘a 2 de junio de 1987, en la sala 
siguientes- CStC ,uz8ado> a las 11 00 horas, bajo las condiciones 

Precio de^ah .tOmar parte scrá Prcc*so consignar previamente el 20 % del 
será el de su v^*011*6* de "ilación, por tratarse de primera subasta, 
terceras parteVaiOiraC‘Ón' n° SC Emitirán posturas que no cubran las dos 
ceder a terceS 6 l*^° de **c*taci^nl d remate podrá hacerse en calidad de 
Presentados y3 ECrSOna’.los títulos de propiedad del inmueble han sido 
anteriores o n, u r3n Unidos a 108 autos, y que las cargas o gravámenes 
nará a su i-vt; . yrentes-s* los hubiere, quedarán subsistentes, y no se desti- R-enes oS ade,prCCÍOdcrcma^

Tercera na ? 6 subasla y Precio de tasación:
alzada y una na ind‘V-1Sa dcl piso segundo C, sito en la tercera planta 

a que pert ' l^ipaci^n dc 4 % en relación con el valor total del inmue- 
Unda: frente Deupa una superficie útil de 72 metros cuadrados. 

de esa plant-6 ano.y p‘so B de igual planta; derecha entrando, piso letra 
de dicha calle I l/4u*erda’ ca"e Don Pedro dc I .una, y fondo, casa núm. 2 
de laeasa núm nSC|rn° al tomo 2 093, folio 214, finca 39.130. Forma parte 
a la calle Don^a 6I’163 dc la avenida de Madrid de esta ciudad, angular 
CaPtidad de q a #; de Tuna. Valorada dicha tercera parte indivisa en la 

Dado en 7 ' 2° pesctas-
y siete__ f i i ara8?za a treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta 

u Juez, Jubo Arenere.-El secretario.

TA S p g
Don Alfonso NÚm 25‘9B 

Caspe v sii^alleS^n juez del Juzgado de Primera Instancia de 
u partido;

lnslancia de^Tac?110 T aU-°S de menor cuantía número 119 de 1983, a 
señor Callao Cent^ib Azu*ejos Alcor, S. L, representada por el procurador 
d°micili0 en Mem • 351Y sicndo demandado Bienvenido Coso Estruga, con 
c| Presente y su *ui“enza (calle letra D, sin número), se ha acordado librar 
^uta pública de 1 ?^aci^n por Ormino de veinte días, anunciándose la 

emandada, qUe C°S 1Cncs embargados como de la propiedad de la parte 
c°ndiciones: n $U Va*or dc tasación se expresarán, en las siguientes

1 .» Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes que se subastan se hallan en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, en las siguientes fechas:
Primera subasta, el 3 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 de sep
tiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
1. Máquina de escribir eléctrica, “Olivetti”; en 20.000 pesetas.
2. Máquina de escribir electrónica; en 15.000 pesetas.
3. Máquina calculadora, marca “Logos”; en 8.000 pesetas.
4. Fotocopiadora “Olivetti"; en 35.000 pesetas.
5. Mesa despacho de madera tallada, de 180 x 80; en 28.500 pesetas.
6. Mesa despacho de metal, de fórmica; en 12.000 pesetas.
7. Tres sillones de skai; en 18.000 pesetas.
8. Un sillón y tres sillas de madera y skai, de oficina, de madera 

repujada; en 27.000 pesetas.
9. Un televisor portátil, de color, marca “Sanyo”; en 20.000 pesetas.
10. Un televisor en color, de 24 pulgadas, marca “Radiola"; en 30.000 

pesetas. .
11. Una radio-cassette, marca “Tobishi”; en 10.000 pesetas.
12. Un frigorífico marca “Kelvinator”, de tres estrellas; en 14.000 pesetas. 
Dado en Caspe a trece de abril de mil novecientos ochenta y siete. — El 

juez, Alfonso Ballestín. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm- 22*870

Don Manuel García Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
de Distrito número 3 de Zaragoza;
Da fe: Que en los autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 

bajo el número 17 de 1987 se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. —- En Zaragoza a 4 de abiil de 1987. — En nombre del Rey, 
la señora doña María-José Gil y Corredera, magistrada, jueza del Juzgado 
de Distrito número 3 de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, tramitados bajo el número 17 de 1987 y en 
los que han sido partes el ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública, y como denunciante, Santos-Javier Sande Revuelto, y como per
judicado, El Corte Inglés; siendo denunciado Francisco-Javier Barguilla 
Lidia, en ignorado paradero, no habiendo comparecido al juicio, a pesar de 
estar citado en forma, sobre hurto, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco-Javier Barguilla 
Lidia, como autor de una falta tipificada en el artículo 587-1.9 del Código 
Penal, a la pena de cinco días de aresto menor, más el pago de las costas 
procesales, quedando definitivamente en poder del centro comercial "El 
Corte Inglés” la prenda sustraída. '

Cúmplase lo dispuesto en el artículo 256 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Así lo pronuncio, mando y firmo. —■ María-José Gil y Corredera.» 
(Rubricada.) .

Concuerda con los particulares de su original, a que me remito. Y para 
que así conste y sirva de notificación en forma a Francisco-Javier Barguilla 
Lidia, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido 
el presente en Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos ochenta y siete. 
El secretario judicial, Manuel García.

JUZGADO NUM. 3 INum
Doña María-José Gil y Corredera, jueza del Juzgado de Distrito número 3

de Zaragoza; .
Hace saber; Que para el pago del crédito y costas del juicio de cogmción 

número 406 de 1986, que se sigue en este Juzgado a instancia de 1 ranspor- 
tadores Universales, S. A., representada por el procurador señor Del Campo, 
contra Juan Medina Martín, vecino de Malagón (carretera de los Cortijos, 
Km. 5,300), sobre reclamación de pesetas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera, segunda y tercera subastas los bienes siguientes:

1. Un coche marca “Nissan Patrol”, motor diesel, matricula CR-0712-H; 
en 800.000 pesetas.

Para la celebración de las subastas, que tendrán lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2, cuarta planta), 
se ha señalado para la primera subasta el día 28 de mayo próximo, a las 
10.00 horas. Para la celebración de la segunda subasta, con la rebaja del
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25 % del precio de valoración, se ha señalado el día 22 de junio siguiente, a 
las 10.00 horas, y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 15 de 
julio próximo inmediato, a las 10.00 horas.

Para cuyo acto de subasta se previene: Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir documentos de identidad que acre
diten su personalidad y consignar previamente, en la Mesa del Juzgado, el 
20 % del precio de tasación; que no se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del precio que sirva de tipo a esta 
subasta, y que ios bienes se encuentran en poder del demandado Juan 
Medina Martín, en Malagón (Ciudad Real), carretera de los Cortijos 
Km. 5,300.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos ochenta y siete._  
La jueza, María-José Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Cédula de notificación Núm. 22.897

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, licenciado en Derecho y secretario 
del Juzgado de Distrito número 7 de los de Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de cognición número435 de 1986, se ha dictado 

sentencia del tenor literal siguiente:
«Sentencia.— En Zaragoza a 3 de abril de 1987. —El señor don José-Luis ' 

Rodrigo Gálvez, magistrado, juez titular del Juzgado de Distrito número 7 
de los de esta ciudad, ha visto y oído las precedentes diligencias de juicio de 
cognición seguido a instancia de don Vicente Bruella Soto, representado por 
el procurador señor Gállego Coiduras y dirigido por el letrado don Adolfo 
Royo Martín, contra don Alejandro Ocaña Cambra, mayor de edad, cuyo 
último domicilio lo tenia en Torre de Capdéllá (Lérida) y actualmente en 
ignorado paradero, sobre reclamación de cantidad, en situación procesal de 
rebeldía, y...

F allo: Que estimando la demanda formulada por el procurador señor 
Gállego Coiduras, en nombre y representación del actor don Vicente Bruella 
Soto, declaro subsistente la deuda de 336.329 pesetas y condeno al 
expresado demandado al pago de la referida suma, más los intereses legales 
correspondientes desde la fecha de la interposición judicial hasta la de esta 
resolución y los correspondientes al artículo 921 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, desde la fecha de esta resolución hasta su total liquidación, y al pago de 
las costas causadas en este juicio.

Notifíquese esta resolución al demandado rebelde en la forma que 
establece el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para cuyo caso se 
concede el plazo de seis días, y, en su caso, cúmplase lo establecido en el 
artículo 283 de la misma ley rituaria, y hallándose el demandado en ignorado 
paradero, notifíquese la misma por medio de cédula inserta en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 1 .

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la lima. Audiencia 
Provincial de esta ciudad en el plazo de tres días, a partir de su 
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación al demandado rebelde don 
Alejandro Ocaña Cambra, en ignorado paradero, expido la presente, que 
firmo, en Zaragoza a tres de abril de mil novecientos ochenta y siete. Doy fe. - - 
El secretario, César-Augusto Alcalde.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 24.868

Don Alejo Cuartero Navarro, juez del Juzgado de Distrito número 9 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 433 de 1986, seguidos a instancia de 

Cervezas La Zaragozana, S. A., representada por el procurador señor 
Giménez Navarro, y en los que es demandado Qscar Conte Ladrero, con

domicilio en Vista Alegre, 4, Hotel Studio-Park, habitación 220, se ha 
acordado librar el presente y publicarlo por término de veinte días, anun
ciando la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad del 
demandado, y que con su valor de tasación se expresarán más adelante, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta deberá consignarse previamente el 
20 % de dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
I endrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 29 de mayo próximo; en ella no se admitirán postu

ras inferiores a las dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse en ella 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Los bienes son:
Un equipo musical compuesto de tapa de potencia, marca “Carlenco”. 

ecualizador “Sony”, pletina “Technies”, dos platos “Kenxood”, mezclador 
“Mixser B. M. 8070” y cuatro altavoces “J. B L"; en 85.000 pesetas.

Una cubitera marca “Ncimematic” núm. 12; en 41.500 pesetas.
Dos botelleros marca “Vedereca", de tres metros, y uno de un metro; en 

95.000 pesetas.
Máquina registradora marca “MAZ 2021"; en 15.000 pesetas.
Un aparato lavavasos, marca “FL 18 s”; en 15.000 pesetas.
Un aparato lavavasos, marca “Ugolini 425”; en 15.000 pesetas.
Total, 266.500 pesetas.
Y se hallan en calidad de depósito provisional en poder del demandado, 

señor Conte Ladrero, con quien se entendió la diligencia de embargo en >9 
de febrero de 1987 y en calle San Vicente Mártir, 18, de Zaragoza (Pnb 
Multilitros).

Zaragoza a diez de abril de mil novecientos ochenta y siete. — El juez- 
Alejo Cuartero. — P. S. M.: El secretario.

CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 24.135

Doña Maria-Dolores Yusté González de Rueda, secretaria del Juzgado de
Distrito de Calatayud; . ,
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 364 

de 1986, ha recaído la siguiente tasación de costas:
«Diligencia. — Seguidamente y en cumplimiento de lo acordado en I» 

providencia anterior, yo el secretario, procedo a practicar la correspon
diente liquidación de responsabilidades de este juicio, ofreciendo el 
siguiente resultado:

Registro, 50.
Diligencias previas, 440.
Ejecución sentencia, 50.
Despachos, 1.080.
6 % derechos tasación, 330.
Total, 1.950 pesetas.
Multa impuesta a Rakid Alarbi, 5.000.
Reintegros, 2.250. .
Total, 9.200 pesetas.
Importa la anterior tasación de costas las figuradas 9.200 pesetas qüf’ 

salvo error u omisión, deberán ser satisfechas por el condenado Rakid 
Alarbi, de lo que doy fe.»

Y para que sirva de notificación por tres días y requerimiento de pago a1 
condenado Rakid Alarbi, mediante su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia, expido el presente en Calatayud a tres de abril de mil nove
cientos ochenta y siete. — La secretaria, Maria-Dolores Y usté.
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